
BORME núm. 87 Martes 10 mayo 2005 12457

tores de cuentas. Dicha información se enviará de forma 
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta General de 
Accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–19.437. 

 SILLA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas, sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 27 de mayo de 2005, a las trece horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 18 de abril de 2005.–Ramón Ruiz de la Torre 
Esporrin, Vicesecretario no Consejero del Consejo de 
Administración.–19.311. 

 SILURO INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Siluro 
Inversiones SICAV, S. A.», ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que se celebrará a las dieciocho horas del día 8 de 
junio de 2005, en el domicilio social (calle Serrano, 55, 
Madrid), en primera convocatoria, y el día 9, en el mismo 
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el nú-
mero de accionistas suficiente hubiera de celebrarse en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de 2004, referen-
tes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta general, con voz y con voto, 
los tenedores de acciones que con una antelación de cin-
co días a aquel en que se celebre la Junta, figuren inscri-
tos en los registros correspondientes.

Derecho de información:

Desde el momento de la convocatoria de la Junta ge-
neral estarán a disposición de los señores accionistas para 
su consulta y obtención de forma gratuita, en el domicilio 
social, calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general de 
accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretaria del Consejo de Administración.–19.443. 

 SOCIAL Y CULTURAL THADER, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo se Administración de la mer-
cantil Social y Cultural Thader, S. A., se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordinaria, a celebrar 
en el domicilio de la sociedad, sito en calle Lorenzo Pau-
sa, 3, de Murcia, el día 22 de junio de 2005 a las nueve 
horas de la mañana, en primera convocatoria y al día si-
guiente a la misma hora en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Memoria y el informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio 2004, cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
resultados del ejercicio 2004, propuesta por el Consejo 
de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta, por los asistentes, o designación de 
accionistas Interventores a tal fin.

Se advierte a los accionistas el derecho que les asiste 
a solicitar y obtener, de forma inmediata y gratuita, para 
su examen, los documentos que han de someter a la apro-
bación en la convocatoria indicada, de acuerdo con los 
artículos 112 y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Murcia, 4 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, don José Cánovas Rojas.–19.901. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA 
INMOBILIARIA DE ESPECTÁCULOS

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de la 
compañía, que tendrá lugar en Pamplona, en las oficinas 
de la sociedad, avenida de San Ignacio, número 5, el próxi-
mo día 29 de junio del presente año, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si 
procediera, en el mismo lugar y hora del siguiente día 30 
de junio de 2005, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Reelección de Consejeros.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, de acuerdo con el artículo 75 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y dejando sin efec-
to la autorización anterior.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la presente convocatoria de la Junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Pamplona, 25 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Alberto Zozaya Hernández.–19.329. 

 SOCIEDAD FINANCIERA
Y MINERA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
 y Extraordinaria de Accionistas

En virtud de lo acordado por el Consejo de Adminis-
tración de «Sociedad Financiera y Minera, Sociedad 
Anónima», en su reunión de fecha 24 de febrero de 2005, 
se convoca la Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas de esta compañía para su celebración en 
el domicilio social, Vía de los Poblados, número 1, edifi-
cio C, sexta planta, Parque Empresarial Alvento, 28033 
Madrid, el próximo día 31 de mayo de 2005, a las trece 
horas treinta minutos, para deliberar y, en su caso, adop-
tar acuerdos conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social realizada por el 
Órgano de Administración durante el ejercicio social ce-
rrado al 31 de diciembre de 2004, previa revisión del In-
forme de Gestión, realizado por el mismo.

Segundo.–Aprobar, en su caso, las cuentas del ejerci-
cio social cerrado al 31 de diciembre de 2004 que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
la Memoria explicativa.

Tercero.–Resolver, en su caso, sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Autorización, si procede, para la adquisición 
derivativa de acciones propias por la sociedad y sus filia-
les, de conformidad con el artículo 75 y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Reelección de Consejeros.
Sexto.–Retribución de los miembros del Consejo de 

Administración.
Séptimo.–Renovación del nombramiento de Audito-

res de Cuentas de la Sociedad.
Octavo.–Otorgamiento de facultades expresas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la reunión.

A tenor de lo establecido en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de 
la Junta, cualquier accionista podrá obtener de la Socie-


